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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
       SECRETARIA MUNICIPAL 

  
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 75 
 05 DE OCTUBRE DEL 2007 
 
 
 En San Bernardo, a 05 de octubre del año dos mil siete, siendo las 09:25 horas, se dio inicio 
a la Sesión Extraordinaria Nº 75, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos Carmona, y 
que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA : 
 
1.- CUMPLIMIENTO ART. 82 LETRA a) LEY 18.695, ORGANICA CONSTITUCIONAL 

DE MUNICIPALIDADES. 
  
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- CUMPLIMIENTO ART. 82 LETRA a) LEY 18.695, ORGAN ICA 

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES . 
 
SRA. ALCALDESA  Esta sesión tiene como objetivo dar cumplimiento al Art. 82, letra a) de la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que dice lo siguiente: El alcalde, en la primera 
semana de octubre, someterá a consideración del Concejo la orientaciones globales del municipio, 
el presupuesto municipal y el programa anual, con sus metas y líneas de acción y en las 
orientaciones globales se incluirán el plan comunal de desarrollo y sus modificaciones, las políticas 
de servicios municipales, como asimismo las políticas y proyectos de inversión, el Concejo deberá 
pronunciarse sobre todas estas materias antes del 15 de diciembre, luego de evacuadas las consultas 
por el Consejo Económico y Social Comunal, cuando corresponda. 
 
Así es que, mis distinguidos señores, en cumplimiento de esta ley, de este artículo y letra, procedo a 
hacer entrega de este documento a los Sres. Concejales, faltándonos, naturalmente, y yo los insto, 
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los invito a que fijemos un calendario, que a ustedes les sea muy conveniente, para realizar los 
estudios en detalle, para que ustedes se interioricen de todos los pormenores y de la filosofía con 
que fue concebido y construido este proyecto de presupuesto. 
 
Entonces, no sé si dejamos todos los martes próximos, después del Concejo. 
 
SR. VENEGAS Tenemos dos martes libres, que podríamos empezar inmediatamente. 
 
SRA. ALCALDESA  A lo mejor esos dos martes aprovecharlos. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sra. Alcaldesa, yo soy el presidente de la comisión de finanzas, yo 
creo que vamos a ver con José Luis y con los Concejales, los días más adecuados, yo les voy a 
consultar a cada uno, para que trabajemos ésto, porque no es solamente una sesión, son varias. 
 
Por otro lado, Alcaldesa, éste es un presupuesto que tiene clasificadores nuevos con respecto al 
anterior, con José Luis conversábamos de un elemento de apoyo que nos permitiera, por ejemplo, 
una cuenta que antes era sólo una cuenta, hoy día se transforma en 3 cuentas, y a esa cuenta se le 
asignaban, por ejemplo, 300.000.000, cómo ahora esas 3 cuentas, en este nuevo clasificador, para 
nosotros poder comparar y decir, ah, son 350.000.000, se están agregando 50.000.000 más, o se está 
agregando menos, para poder comparar y tener una cuestión que nos permita hacer un análisis real, 
porque si no, vamos a quedar perdidos. 
 
Así es que yo vería con calma, no lo definiría ahora, cuándo, los martes, sino que de acuerdo a la 
disponibilidad de cada uno de los Concejales, tratando de buscar un día que sea el más acorde para 
todos, y que no vamos a tener una sesión ni dos, yo creo que vamos a tener varias. 
 
Entonces, creo que es pertinente poder coordinarlo con la disponibilidad del Director SECPLA. 
 
SRA. ALCALDESA  Coordine  con el Director de SECPLA y con el Sr. Secretario, háganos un 
calendario y luego entonces lo reparte usted, pero va a tener que decirle a cada Concejal, estarle 
recordando, que sus secretarias lo hagan, porque los colegas, y a todos nos pasa, que andamos en 
otra.  Entonces dejémoslo así, así se acuerda.   Don Leo. 
 
SR. SOTO  Me parece muy bien, sin perjuicio de ello me parece interesante lo que dice 
Germán, en términos de ocupar, igual, estos martes que vienen, que no vamos a tener Concejo, 
porque uno ya tiene destinados los martes a Concejo, así es que si tenemos dos martes libres, 
partamos por ahí, con la capacitación y otras cosas más. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sí, yo coincido contigo, con Germán, pero hay una cuestión anterior, 
que lo tiene que hacer José Luis, no sé para cuándo podrá estar eso, José Luis, para poder comparar. 
 
SRA. ALCALDESA  Dice usted que nos instruya sobre el nuevo clasificador presupuestario, 
porque a uno, a mí me pasó, y yo creo que a ustedes les va a ocurrir exactamente lo mismo, cuando 
yo le eché un vistazo, casi me morí, porque lo encontré tan pobre, tan extraño, tan raro, tan distinto, 
entonces es conveniente que José Luis o la Sra. Gloria Sánchez nos dé un esquema de qué pasó, 
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cómo se fueron traslapando las cuestiones. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Qué significa este clasificador con respecto al antiguo, 3 
clasificadores hacen lo que era sólo una cuenta antes, para poder comparar cuánto había designado 
ante, cuánto hay ahora, con clasificadores dispersos en distintas, en fin, que no sé, José Luis, si eso 
se puede hacer, no se puede hacer, si es posible, en cuánto tiempo se puede tener eso. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, don José Luis. 
 
SR. CRIADO  Yo creo que considerando la programación, entiendo yo, y que eso, sin duda, 
porque nosotros tuvimos que hacer el mismo proceso.  La primera sesión de la comisión para poder 
ver este tema, debería ser una presentación del nuevo clasificador y en qué consiste el nuevo 
clasificador presupuestario, porque se puede entender, efectivamente, de qué estamos hablando, 
donde están las modificaciones fundamentales, y para que se pueda, posteriormente, entender el 
análisis de este presupuesto. 
 
Yo creo que la primera sesión, la primera reunión debería ser una presentación al Concejo, con el 
nuevo clasificador presupuestario, y por lo tanto que quede meridianamente claro cuales son las 
diferencias, y si uno quiere hacer comparaciones qué ejercicio hay que hacer para intentar hacer 
comparaciones entre el antiguo clasificador y éste. 
 
De hecho está efectivamente, éste es un clasificador que ya está hace dos años en ejecución a nivel 
central, a nivel del gobierno central, entra ahora a ser aplicado en todos los municipios de Chile, y 
tiene una característica bien clara, que es aplicando stándares de calidad internacional de las 
administraciones públicas, busca de alguna forma transparentar mucho más lo que son los gastos y 
la ejecución presupuestaria. 
 
Por lo tanto ustedes se van a dar cuenta, cuando hagamos esa presentación, que aquí hay un 
desglose, en detalle, con mucha más precisión y finura, respecto a los diferentes ítem y asignaciones 
que contempla este clasificador y por lo tanto este presupuesto, por ésto yo creo que efectivamente 
sería lo más recomendable que en la primera sesión, fuera de la... 
 
SR. MUÑOZ  Perdón, la primera tendría que ser una comisión se trabajo. 
 
SR. CRIADO  No, o sea, me refiero a lo mismo, en una reunión... 
 
SRA. ALCALDESA  En la primera sesión, para que podamos entender lo que vamos a estar 
hablando después. 
 
SR. MUÑOZ  Es que tú hablaste de Concejo. 
 
SR. CRIADO  De la comisión del Concejo, en la primera reunión se pueda hacer esta 
presentación, para instruir a todos los Concejales en el nuevo clasificador. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Qué les parece este mates, no tenemos Concejo?. 
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SRA. ALCALDESA  Tenemos, pero el otro martes. 
 
SR. MUÑOZ  Hay Concejo este martes que viene y el 16. 
 
SR. VENEGAS Los dos martes que no hay son el 23 y el 30. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Estamos para el 23, entonces. 
 
SRA. ALCALDESA  Entonces, iniciamos el estudio con la presentación del clasificador 
presupuestario, para poder ir entendiendo después como las cuentas fueron cambiando y 
designando de distinta manera. 
 
 
ACUERDO Nº 876-07 “Se acuerda, por unanimidad de los señores Concejales 

asistentes Srs. Nora Cuevas C., Angélica Pino S., Sonia González 
R., Germán Venegas R., Leonardo Soto F., Sergio Villavicencio 
P., Francisco Pereira R. y Sra. Alcaldesa, efectuar una comisión 
de análisis  del presupuesto presentado, el día 23 de octubre del 
presente,  iniciándolo con una capacitación acerca del nuevo 
clasificador presupuestario” 

 
 
  Siendo las  9:40 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS   ………………………………. 
 
 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN   ………………………………. 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ………………………………. 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ................................................... 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ................................................... 
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SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ   ................................................... 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   ................................................... 
 
 
 
         
       ORFELINA BUSTOS CARMONA. 
            ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 
         MINISTRO DE FE 


